
Quinta.—Por cada uno de los concesionarios deberá justi- 
tificarse el abono de los impuestos sobre transmisiones patri
moniales inter-vívos y sobre actos jurídicos documentados, de 
acuerdo con la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributarlo 
de 11 de junio de 1964. o la que proceda si ésta se modificase, 
Salvo declaración en contra. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RELACION ANEXA A LA ORDEN MINISTERIAL DE FECHA 
21 DE ENERO DE 1977

Vivero denominado: «Miguel». .
Emplazamiento: Cuadricula número 50 del polígono El

Grove «E».
Concesionario: Don Miguel Angel Alvarez Dovalo.
Vivero denominado: «Beiro I».
Emplazamiento: Cuadrícula número 19 del polígono El 

Grove «F».
Concesionario: Don José Trelles Piñeiro.
Vivero denominado: «H. F. I».
Emplazamiento: Cuadricula número 21 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Raúl F'raga Mascato.
Vivero denominado: «H. F. II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 26 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don José Antonio Fraga Mascato,
Vivero denominado: «Pilar I».
Emplazamiento: Cuadrícula número 28 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Pilar II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 33 del Polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro. 
Vivero denominado: «Sol II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 37 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Doña María Goday Domínguez.
Vivero denominado: «Pilar III»,
Emplazamiento: Cuadrícula número 38 del polígono- El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Dena».
Emplazamiento: Cuadrícula número 48 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Manuel ReyCamiña.
Vivero denominado: «Pilar IV».
Emplazamiento: Cuadrícula número 51 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Pilar V».
Emplazamiento: Cuadrícula número 57 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Pilar VI».
Emplazamiento: Cuadrícula número 63 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Celeste II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 65 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ricardo Muñiz Agis.
Vivero denominado: «Pilar VII».
Emplazamiento: Cuadrícula número 69 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Vivero denominado: «Pilar VIII». .
Emplazamiento: Cuadrícula número 70 del polígono El

Grove «F».
Concesionario: Don Ramón Daporta Leiro.
Son quince (15) los reseñados.

4309 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Inestel, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras, perfiles y alambres de latón 
y la exportación de candados.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Inestel, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras, perfiles y alambres de latón y la exporta
ción de candados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Inestel, S. A.», con domi
cilio en polígono industrial de Estella, Estella (Navarra), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de barras, perfiles y alambre de latón, de una composi
ción de 58 por 100 de cobre; 40 por 100 de cinc y 2 por 
100 de plomo (P. A. 74.03.05 a 07), y la exportación de canda
dos de latón (P. A. 83.01.11).

Segundo.—A efectos contables se estableoe lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de barras, perfiles o alambres 

de latón contenidos en el producto exportado, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado de 166,67 kilogra
mos de la respectiva materia prima,

De dicha cantidad se considererán subproductos aprove
chables el 40 por 100, adeudables por la P. A. 74.01.E., según 
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto de expor
tación, el porcentaje en peso de las primeras materias real
mente utilizadas, determinantes del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda expedir la corres
pondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Las países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, podiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima 'oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen: 
to de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las Ucencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo, 
así como los productos terminados exportables quedarán some
tidos al régimen fiscal de comprobación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del lazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de abril de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación adecuada de despacho la referencia de estar _en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de esta Orden.

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dqs años, contado a partir de su publicación



en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde i. V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4310 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Teixidó, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambres perfilados de al
paca y la exportación de tuercas.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Teixidó, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambres perfilados de alpaca y la 
exportación de tuercas de alpaca para monturas de gafas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Teixidó, S. A»., 
con domicilio en Riudecols (Tarragona), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alambres 
perfilados de alpaca, que tiene la composición centesimal indi
cada posteriormente (P. E. 75.02.19), y la exportación de tuercas 
de alpaca para monturas de gafas, composición centesimal: co
bre 59-63 por 100; niquel 17r19 por 100; impurezas (hierro, 
plomo, etc.), máxima 2 por loó; cinc el resto (P. A. 75.06).

Segundo.—A efectos contables se estableoe lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de alambres perfilados de alpaca 

contenidos en lás tuercas exportadas, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria. o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 390,63 kilogramos 
de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 74,40 por 100, adeudables por la P. A. 75.01.C. No existen 
mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales del Ministerio de Comercio, a los efectos que a 
las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la. que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías -importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria -el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para éstas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la i resente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4311 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 3 de marzo de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del ll),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 11 de marzo 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Trefiladora Madrileña, S. A », por Orden 
de 3 de marzo de 1972, para la importación de cobre y barnices 
y la exportación de hilo de cobre esmaltado.

Lo que comunicó a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. IT muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1977.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4312 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
las firmas «Maderas Reunidas, S. A.»; «Marga, 
Sociedad Anónima»; «Ramón Tomás Miró», y «Cons
trucciones y Aplicaciones de la Madera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por las firmas «Maderas Reunidas, S. A.»; 
«Marga, S. A »; «Ramón Tomás Miró» y «Construcciones v 
Aplicaciones de la Madera, S. A.», en solicitud de que le sea 
prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Decreto 
número 3174/1971, de 9 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» del 29),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección. General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 29 de diciem
bre de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a las firmas «Maderas Reunidas, S. A »; «Marga, 
Sociedad Anónima»; «Ramón Tomás Miró» y «Construcciones 
y Aplicaciones de la Madera, S. A.«, por Decreto número 1374/


